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,.POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA PARA EL AÑO 2020, EL CRONOGRAMA Y SE CONVOCA
AL PROCESO ORDINARIO DE TRASLADOS DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES
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EL SECRETARIO DE EDUCACION MUNICIPAL DE PEREIRA, en uso de sus facultades
legales y en especial las delegadas por el Decreto lrlunicipal 244 de mazo 05 de 2012; y

CONSIDERANDO

1. Que por Decreto 244 de 2012, el Alcalde de tulunicipio de Pereira, delega en la
Secretaría de Educación ttrlunicipal, la competencia para definir las situaciones
administrativas que se presentan con el personal docente. directivo docente y
administrativo, entre las que se encuentra la de efectuar traslados entre dichos
funcionarios.

2. Que, en virtud de lo anterior, y con sujeción a los artículos 153 de la ley 115 de 1994 y
numeral 7.3, articulo 7o de la Ley 715 de 200'1 , corresponde a la Administración lVunicipal
a través de la Secretaría de Educación Municipal, dirigir la educación en la respectiva
jurisdicción, encontrándose en tal, la posibilidad para trasladar personal Docente,
Directivo Docente de acuerdo a la matrícula anual y al número de docentesdemandados.

3. Que de conformidad con los arlículos 22 de la Ley 715 de 2001, 52 del Decreto Ley
1278 de 2002, y el título quinto el Decreto 1075 de 20'15. la autoridad nominadora
realizará los traslados de Docentes y Directivos Docentes de los establecimientos
educativos Estatales de su jurisdiccrón con el fin de garantizar la debida prestación del
servicio educativo.

4. Que, de conformidad con el numeral primero del artículo 2.4.5.1 .2 del Decreto 1075 de
2A15,el l/inisterio de Educación Nacional fijarácada año, antes del inicio del proceso del
receso estudiantil de que trata el Decreto '1373 de 2007, el cronograma para la realización

del proceso de traslados ordinarios de docentes y directivos docentes, con el fin que al
inicio de año siguiente escolar, los docentes trasladados se encuentren ubicados en los
respectivos establecimientos educativos receptores.

5. Que, en atención al anterior mandato legal, el l\4inisterio de Educación Nacional,

mediante Resolución 019279 del 9 de octubre de 2A20 adoptó el cronograma general de
actividades para el proceso ordinario de traslados de docentes y directivos docentes, por

lo que se procederá a adoptar el cronograma de traslados de dichos funcionarios para el
N4unicipio de Pereira;

6. Que el cronograma de que trata el presente acto administrativo se aplicará únicamente
para traslados ordinarios en vacantes definitivas de docentes y directivos docentes dentro
del Municipio de Pereira:

7. Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar el siguiente cronograma traslados ordinarios de personal
docente y directivo docente dentro del tVlunicipio de Pereira, para el año lectivo 2020.
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Parágrafo Primero: El cronograma establec¡do en el presente acto administrativo, solo

opera para traslado de personal docente y directivo docente dentro del lt/unicipio de

Pereira.

Parágrafo Segundo: Para las Escuela Normal Superior, las vacantes definitivas

existentes serán ofertadas conforme lo dispuesto en el artículo 2.3.3.7.4.2., del Decreto

1075 de 2015, adicionado por el Decreto 1236 de 2020, una vez el l\4inisterio de

Edr-rcación nacional expida la reglamentación de que trata el parágrafo transitorio del

referido artículo

ARTíCULO SEGUNDO: Convocar al proceso ordinario de traslado en los cargos

docentes y directivos docentes de establecimientos oficiales dentro del Municipio de

Pereira, de que trata el presente acto administrativo, según las siguientes vacantes
definitivas:

A- CARGOS DOCENTES SEGÚN ÁREA EDUCATIVA:
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Revjsión y consol¡dación de las vacantes definitivas delallando la información
pertinente: localización, institución, sede, cargo directivo docente o docente según

nivel, ciclo o área de conocimiento.

Hasta el 13 de
octubre de 2020

Hasta el 16 de
Octubre de 2020

Expedición del acto administrativo de convocator¡a del proceso ordinario de lraslados
por parte de la ent¡dad territor¡al certificada.

Publicación en página web de la entidad teffitorial certif¡cada en educación y envio al

Ministerio de Educación Nacional del acto administrat¡vo de convocatoria del proceso

ordinario de traslados.

Hasta el 19 de

Octubre de 2020

Difusión de la convocatoria del proceso ordinario de traslados, a través de la página

web de la Secretaría de Educación Municipal de Pereira.

Desde el 22 de

octubreal 13de
Noviembre de 2020

Adición de vacantes dehnitivas generadas con corte al 30 de octubre de 2020,
mediante expedición del correspondiente acto administrativo de modificac¡ón,

Del3al6de
noviembre de 2020

lnscripc¡ón de los docentes y directivos docentes al proceso ordinario de traslados, a
través de la página web de la Secretaría de Educación Municipal,

De 13 al 27 de
Noviembre de 2020

1'1 al 18 de

Diciembre de 2020
Publicación de listas de docentes y d¡rectivos docentes seleceionados para traslado.

21 de Diciembre de

2020 al 8 de enero de
2021

Expedición de los actos administrativos de traslado y comun¡caciÓn al respectivo

educador, cuando son al interior de la nlisma entidad territorial.

Hasta el 12 de Enero
de 2021.

Comunicaoón del traslado a los rectores y directores rurales de los establecimientos

eduoativos donde se hayan de producir los cambios,

Cargo lnstitución Educativa ede Educativa

lf ocente Ciudad BoquÍa Ciencias Naturales Fisica Urbana

Docente Cornpartir Las Brisas Ciencias Naturales Fisica Urbana

Docente Jorge El¡ecer Ga¡tán Cienoias Naturales Física Urbana

Docente La Bella Cienc¡as Naturales Fisica Rural

Docente SofÍa Hemández nc Cienc¡as Naturales Física Urbana
Docente Carlos Castro Saavedra Ciencias Naturales Química Rural
Docente Hans Drews Arango Crencias Naturales Qu ím¡ca Urbana

Area/Ciclo Educativo Zone

Principal
Pfl ncr pa I

PrrncrDal

Pfl ncr 0a I

PíncrDal
Pñnc¡üal
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ArealCiclo Educrtivo Zona

Docente Matecaña Principal Ciencias Naturales Quimica Urbana
Docente Villa Santana Princrpal Ciencias Naturales Quimica Urbana
Docente Carlos Castro Saavedra Principal Ciencias Naturales y Educación Ambiental Rural
Docente Compartir Las Brisas Prrncipal Ciencias Naturales y Educación Ambiental Urbana
Docente La Bella Principal Ciencias Naturales y Educación Ambiental Rural
Docente Manos Unidas Principal C¡enc¡as Nalurales y Educación Anrb¡ental Urbana
Docente Mundo Nuevo Principal Ciencias Naturales y Educación Ambiental Rural
Docente Alfonso Jaramillo Gutiérrez Princinal Ciencias Sociales Urbana
Docente Aquil¡no Bedoya Pri ncr pa I Ciencias Sociales Urbana
Docente Augusto Zuluaga Pnnc,pal Ciencia§ Soc¡ales Urbana
Docente Byron Gaviria Princlp.il Ciencias Sociales Urbana
Docente Carlos Castro Saavedra Pnncipal C¡encias Sociales Rural
Docente Carlos Castro Saavedra Pftncipai (jrenc¡as Soc¡ales Rural
Docenle Ciudad Boquia Prin6¡P¿¡ Ciencias Sociales Urbana
Docente CiLrdad Boquía Principal Cienclas Sociales Urbana
Docente Ciudad Boquia Pr¡ncipal C¡encias Sociales UrL¡ana

Docente Ciudadela Cuba Prinüpal Ciencias Sociales Urbana
Docente Ciudadela Cuba Principal Ciencias Sociales Urbana
Docente Combia Principal Ciencias Sociales Rural
Docente El Pital Principal Ciencias Sociales Rural
Docente Escuela De La Palabra Principal C¡encias Sociales Urbana
Docente Gabilel Trulillo Príncipal Ciencias Sociales Rural
Docente Gabriel Trujillo Pnnclpal Ciencias Sociales Rural

Docente Jesús Buena Esperanza Prlnc¡pal C,enciás Sociáles Urbana
Docente La Bella Pnnc¡pal Ciencias Sociales Rural
Docente La Boyacá Pilncipal Ciencias Sociales Urbana

Docente L-a Carbonera Pr¡ncipal Ciencras Sociales Rural
Docente La Palmilla Principal Ciencias Sociales Rural
Docente Manos Unidas Princ¡pal C¡encras Soc,a¡es Urbana
Docente f\,4atecaña Principal Ciencias Sociales Urbana
Docente Normal Superior - El Jardín Pr¡ncipal Ciencias Sociales Urbana
Docente Remigio Antonio Cañañe Pnnopal Ciencias Sociales Urbana
Docente San Fernando Principal Cienc¡as Sociales Urbana

Docente San Joaquin Principal Ciencias Sociales Urbana

Docente Técnico Superior Principal Ciencias Sociales Urbana

Docente Técnico Superior Principal Ciencias Sociales Urbana

Docente Villa Santana Pnncrpal Cienc¡as Sociales Urbana

Docente Villa Santana Principal Ciencias Sociales Urbana

Docente Carlos Caslro SaavecJra Princrpal Educación Artística - Afies Plásticas Rural

Docente Ciudadela Cuba Pr¡ncipal Educación Artística - Añes Plásticas Urbana

Docente Compartir Las Brisas Princ¡pal Educación Artística - Artes Plásticas Ll rbana

Docente Juan XXlll Principal Educa. Artística - Artes Plásticas Urbana

IJocente Manos Unidas Pri ncl pal Educación Artística - Artes Plásticas Urbana

Docente N4undo Nuevo Principal Educaciór¡ Artística - Artes Plásticas Rural

Docente Villa Santana Principal Educaciór¡ Artística - Artes Plásticas Urbana

Docente Aquilino Bedoya Principal Educación Artística - Danzas Urbana
Docente El Retiro Principal Educación Artística - Danzas Rural

Docente Hernando Vélez Marulanda Principal Educación Artística - Danzas Urbana

Docente Carlos Castro Saavedra Pfl ncr pal Edr"rcación Altística - tvlúsica Rural

Docente Comunitario Cerritos Principal Educación ArtÍstica - Música Rural

Docente Gonzalo Mejía Echeverry Principal Educación Artística - M(rsica Rural
Docente Jesús María Ormaza Principal Educación Artística - Música Urbana

Docente José Antonio Galán Principal Educación Artística - Música Rural

Docente La Bella Pr¡ncipal Educación Artística - Música Rural

Docente Puedo Calrlas Principal Educación Artística - Marsica Rural

Docente Rodrigo Areñas Betancur Principal Educación Artística - Música Urbana

Docente Alfonso Jaramillo Gutiórrez Principal Educación Física Recreación y Deporte Urbana

Docente Centenari{) Principal Educación Físrca Recreación y Deporte Urbana

Docente Hans Drews Arañgo Principal Educación Fisica Recreación y Deporte Urbana
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Docente lNElril Felipe Pérez Principal Educación Física Recreación y Deporte Urbana
Docente La Bella Principal Educación Fisica Recreación y Deporte Rural

Docente La Carbonera Principal Educación Fisica Recreación y Deporte Rural

Docente La lnmaculada Principal Educación Física Recreacrón y Deporte Urbana
Docente La Jul¡ta Principal Educacion Física Recreación y Deporte Urbana
Docente Leningrado Principal Educación FÍsica Recreación y Deporte Urbana
Docente Manos Un¡das Principal Educacion F¡s¡ca Recreación y Deporte Urbana
Docente V¡lla Santana Princ¡pal Educación Física Recreación y Deporte Urbana
Docente Carlos Eduardo Vasco Princrpal Educacron Reliarosa urtrana
Docente Ciudad Boquia Pí nc¡ pal Educación Reliqiúsa Urbana
Docente Gabriel Truirllo Principal Educación Reliqiosa Rural
Docente Gonzalo IMe¡ia Echeverrv Principal Educación Religiosa Rural
Docente Jorge Eliecer Gaitán Principal Educación Reliqiosa Urbana
Docente La Carbonera Pflncrpal Educación Reliqiosa Rural
Docente Rodr¡go Arenas Betancur Principal Educación Reliqiosa Urbana
Docenie San Nicolás Principal Educación Reliqiosa Urbana
Docente Carlos Castro Saavedra Principal Humanidades y Lenqua Castellana Rural
Docente Cerrtenaricr Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Compartir Las Brisas Prrncipal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Cornpartir Las Br¡sas Principal Humanidades y Lengua Casteilana Urbana

Docente Comunitario Cerritos Pnnc¡pal Humanidades y Lengi¡a Castellana Rural

Docente Princ¡pal Human¡dades y Lengua Castellana Urbana

Principal Human¡dades y Lenqua Castel¡ana Rural

Principal Human¡dades y Lengua Castellana Urbana

Principal Hunranidades y Lengua Castellana Urbana

Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente La Carbonera Principal Hunlanidades v Lenqua Castellana Rural

Docente Ítlarros Unidas Principal Humanidades y Lerrgua Castellana Urbana

Docente Rodriqo Arenas Betancur Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Salanranca Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente San Fernando Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente San Francisco De As's Pr¡ncrpal Humanidades y Lengua Castellana Rural

Docente San JoaquÍn Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Suroriental Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Villa Santana Principal Humanidades y Lengua Castellana Urbana

Docente Alfonso Jaranlillo Gutiénez Principal ldioma Extraniero lnqlés Urbana

Docente Alfredo García Principal ldioma Extran¡ero lnalés Urbana

Docente Augusto Zuluaga Principal ldioma Extranjero lnglés Urbana

Docente Cer.rtenario Pflncrpal ldioma Extranjero lnglés Urbana

Docente Ciudad Boquia Pr¡ncrpal Idioma Extranjero lnglés Urbana
Docente Conrpart¡r Las tsrisas Principal Idron'ra Extranjero lnglés Urbana

Docente Deoqracias Cardona Principal ldioma Extranjero Inglés Urbana
Docente Francisco De Paula S/der Prrncipal ldioma Exlranjero lnglés Urbana
Docente Hans Drews Aranqo Principal ldroma Extranjero lnglés Urbana
Docente INEN/ Felipe Pérez Principal ldioma ExtranjeÍo lnglés Urbana
Docente Jorqe Eliecer Ga¡tán Pril rcr pal ldronra Extraniero lnglés Urbana

Docente Juan XXIII Principal ldioma Extraniero lnqlés Urbana
Docente N4anos Unidas Principal ldioma Extranjero lnqlés Urbana
Docente San Fernando Principal ldioma Extranjero lnglés Urbana
Docente San JoaquÍn Principal ldioma Extranjero lnglés Urbana

Docente Suroriental Princ¡pal ldioma Extraniero !nqlés Urbana

Docente Alfonso Jaramillo Gut¡érrez Principal Mate,náticas Urbana
Docente Alfonso Jaramillo Gutiérrez Pr i nci pal I\,4aten)áticas Urbana
Docente Alfredo Garcia Pr¡nc pal Maternáticas Urbana
Docente Auqusto Zuluaqa Principal Matemáticas Urbana
Docente Auqusto Zuluaqa Princ¡pal Matemálicas Urbana
Docenle Byron Gaviria Principal Matemátlcas Urbana
Docente Carlos Castro Saavedra Principal N4atemáticas Rural
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Docente
Docente
Docen¡e
Docente

Escuela De La Palabra

E¡ñzalo f\lej f a Echeveny
Hans Drews Arango
lNEltvl Felipe Pérer
Juan XXlll
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nafratenüilc¿sPrincipalDocente Carlós Eduardo Vasco
naMatemáticasefudad Boquía PrincipalDocenle

lr4atem-állcasPrincipalF¡mña-
Principal

üudádela CubaDocente
Socente
Docen¡e

Principal
ncipal

RurallñafemáiiaátDocente eómunitario Cenilos
RuralPrincipal lüater¡áticas0ocente Comunítario Cerritos
Urbana[,'latemáticasEl Dorado Princi¡:al

Principal
Docente

Eocente

Rural[,'latemáticasPrincipal
palEá6riel Íruiillo

Gabriel TrujilloDocente
PrincrpalDocente Gonzalo Mejía Echeverry, _
Principal ca§Hails Drews ArangoDocente

Frincipal
nci palDocente ando

UrbanaPrincipal N,latemáticasDocente Juan XXlll
RuralPrincipal MatemáticasDocente La Bella
Ruralta Carbonera

errn-ceáf

Principal
Principal
TrlndEál-

Matemáticas

i\,4atemáticas
l\4aten'rátioas

Ivlatenláticas
Matemalrcas
Matematrcas
¡,,latemáticas

uocenle
Toaente
T6Eeni,
-Docenie

ñocenie
Tocen¡e
Tocente

Urbana

nos

lGGmática§
Matetratrcas
[faten]áticas
[4ate¡náticas

Prin-cipa-
Principal
Principal

Principal

Urbana
Docente San Fernando

PrincipalDocente San Francisco De Asís
Principal
Principal
Principal

casDocente San Francisco De Asís

Urbana
niEana -Rural
RuEi.--
Eúái-
Rüral-..*-

lVatdñáticasVílla Santana
Docente
uocenle
SocenG-
ToceñIe
ToceñC-

Principal
Principal
Principal..._
Pnncrpal

TiinúFár
Principal
Principal
Principal
Principal

Gabrlel Truiillo
Jesús Buena EsPeranza
Manos Unidas
llaría Cristina GÓmez Free$oiáiDocente

Princrpal
Principal

lüatecaiia

UrbanaPnncipalAIñIsióItrluaoa
Augusto Zuluaga

Docente

Principal
Principal a

Tugr¡sto ZulLraga .--
Byron GaviriaDocente

PrincipalDocente Farlo§ Castro Saavedra
PrincipalCarlos Eduardo VascoDocente

PrimariaPrincipalCentenarioDocente
Principal
$antancler

Docente
Tocente

Ciudad Boouia
Combia

La Honda
IáEoñ¡á Rural

Dócente Combia

:;i- i""Ñ."
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Docente Co¡npart¡r Las Brisas Pr¡ncipal Pnmaria Urbana
lJocente Compartir Las Brisas Prrncrpal Prirraria Urbana
Docente Compañir Les Brisas Principal Prirnaria Urbana
Docente Compafiir Las Brisas Principal Primaria Urbana
Docente Compartir Las Brisas Principal Primana Urbana
Docente Compartir Las Brisas Principal Prirnaria Urbana
Do¡:ente Compartir Las Brisas Principal Prirnaria Urbana

Docente ül Pital
Centro de
Reeducación de
lr4enores -
CREEfUE

Primaria Rural

Docente El Pitai Amoladora Baia Prirnaria Rural

Docente El Pital
Centro de
Reeducación de
Menores -
CREEI\48

Primaria Rural

Docente hl Pita¡ Principal Primafla Rural

Docente El Pital
Centro de
Reeducación de
Menores -
CREE[IE

Primaria Rural

llocente El Retiro Pr¡ncipal Primaria Rural
uocente Escuela De La Palabra Principal Primaria Urbana
uocente Escuela De La Palabra Hilncrpal Primaria Urbana
0ocente Escuela De La Palabra Pnncipal Pnr¡aria Urbana
If ocente Gabriel Trujillo Principal Prinrana Rural
Docente Gabrrel Tr'irjrllo Prlncipal Primaria Rural
Docente Gabriel Trujillo Principal Primaria Rural
Docente Gabriel Trujillo Principal Primaria Rural
Docente Gabriel Trujilltr Principal Primaria Rural
Doceute Gabriel Trujrllo Principal Primana Rural
Docente Gujllenro Hoyos Salazar Principal Primaria Rural
Docente Hans Drews Arangcr Principal Prrmaria Urbana
Llocente Héctor Angel Arcila tl tsosque Primaria Rural
lJocente INE[,4 Fefipe Pérez Pr¡ncipal Primaria Urbana

Jesús Buena Esperanza Principal Primaria Urbana
Docente José Antonio Galán Princrpal Pnmaria Rural
Docente J0sé Antoni0 Galán Principal Pnmaria Rural
Docente José Antonio Galán Principal Primaria Rural
Uocente Juan XXIII Princ¡pal Primaria Urbana
LJocente Juan XXltl Pflnopal Primaria Urbana
Dooente Kenned y Principal Primaria Urbana
lJocente Kennedy Princ¡pal Primaria Urbana
Docente La Bella Princrpal Primaria Rural
Docente La Bella Principal Primaria Rural
Docente La Bella C0nsota Arriba Pnmaria Rural
Dl]cente La Bella Consota Arriba Prínraria Rural
lJocente La Inmaculada Principal Primaria Urbana
Docente La Jullta Principal Primana Urbana
llocenle Leningrad0 Pr¡nopal Prirnaria Urbana
Docente Lestonnac Principal Primaria Urbana
Docente Manos Unidas Principal Primaria Urbana

Prímaria UrbanaPrincipai
Princi

Docente ¡,latecaña Principal Primana Lirbana
Docente l\4atecaña La Libertad Primana Urbana

Matecaña La Libertad Primaria Urbana
Normal Superior - El Jardín Principal Primaria Urbana

D0cenle Puerto Calc'las Principai Primaria Rural
Docente Puedo Caldas Pr¡nc¡pal Prirnaria Rural

:;j i-§W-
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B. CARGOS DÉ DACÉ,NTÉ OR'ENTADOR;

C, CARGOS DEDIRECTfiIAS - OOCENTES

Rural
ffioCaldas Urbana
3an ÑicolásDocente Urbanaa-Gcñióo SuperiorDocente UrbanaaTéInico5uperiorDocente Urbana
Téinico SuPerior 

-

Docente UrbananrariaVilla SantanaDocenle Urbana
PrincipalDocente VniáSantana Urbana

naDocente 'rJr-banaCA
u noDocente Urbana

T¡..¡oádelaTunaDocente Urbanae

a
Docente Urbanae

Rural

-e,cno 

I o g í a e I rrf orm áti caCentro de
Reeducación de
N4enores -

CREE[¡E

El PitalDocente

TecnologFñncrpaiEonTáóIejia EcheverryDocente

ro
a

Orlermo a
naca

Lla rl

o
rbana

anos
ca

e7"

ntaná

aca
ana

nador
asI

ca

a

aa

uena
oa

ca

jli i""§w*"
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rientador
Urbana

-

RUTAI

Euraf-
rientador
rientador
ricniador

Rural

rientador

ientador
ientador
'ientador
'ientador
-ientador

Urbana
Urbana
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Coordinador Manos Unicias Todas No Aplíca
No Aplica

Urbana

C(}ordinador
Coordinador San Franóisco de AsÍs

Todas
No Aplica.-
r\o Aptica Urbana

Rector Gabriel TruirlloÉ
J9Ige Etiecer Ga jtán

1 oda5
Todas
Todas

No Apl,ca 
-No ADI¡ca

No Aplica

Rural
Rural-
Ti6ána.--Rector

Rector Solía Hernández Todas Urbana

Versión: 01 
Fecha de Vigencia; Noviembre 14 de 2Ol7
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Parágrafo: Para efecto de los traslados de que trata el presente acto admin¡strat¡vo,
entiéndase como vacante definitiva aquellos cargos docentes y directivos docentes que
no han §ido provistos con persona alguna y los que están con nombramiento provisional opor encargo en vacante definitiva.

ARTlcuLo rERcFRo; Proceso de lnscripción. El proceso de inscripcién de solicitudde traslados ordinarios se adelantará únicamente en las fechas indicadas en el
cronograma, cumpliendo con el siguiente procedimiento:

- Diligenciamiento der formato de soricitud de trasrado, er cuar se encuentra
habilitado en la pági na web : r4rww.pereira,edq.ca.goy. co

' Radicación y entrega der formato se hará a través de ra página web de ra Arcardía
Pereira, "Ventaniila única" o personarmente en er primer piso de ra Arcardía dePereira, el cual §e hará en la fecha según el cronograma establecido en el artículo
primero del presente acto admin¡strat¡vo.

Parágrafo: Las vacantes definitivas de los cargos docentes y directivos docentes
ofertadas para el traslado, según el presente cronograma, se hace referencia alestablecimiento educativo principal y la correspondiente secle educativa, no obstante, elRector o Director Rural podrá concertar su ubicación en la sede educativa en Ia cual setenga prioridad frente a la necesidacr del servicio, o por ajuste de la planta producto deestudio técnico.

ARTíCULO CUARTO: criterios para inscripción en er proceso ordinario detraslados:

- El docente o directivo docente, debe haber permanecido en el establecimiento
donde labora por un término mínimo de tres (3) años"

- El docente o directivo docente debe pertenecer ai área, niver o cicro de ra
correspondiente vacante definitiva.

- El docente o directivo docente que solicita trasiado, no debe ostentar la calidad enperíodo de prueba, como tampoco encontrarse vinculado en vacancia temporal oprovisional.
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJA PARA EL AÑO 2020, EL CRONOGRAMA Y SE CONVOCA
AL PROCESO ORDINARIO DE TRASLADOS DE DOCENTES Y DIRECTIVO§ DOCENTES

OFICIALES DENTRO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA''

Parágrafo Primero: Cuando dos o más docentes o directivos docentes, se encuentren en

igualdad de condiciones para ser trasladados al mismo lugar de desempeño de funciones.
el nominador adoptará la decisión previo concepto del rector o director rural del

establecimiento educativo receptor cuando se trate docentes, o del consejo directivo del

establecimiento educativo receptor cuando se trate de directivos docentes, Si tal concepto
no se produce dentro de los cinco (5) días siguientes a su requerimiento, el nominador
adoptará la decisión del caso.

Parágrafo Segundo: El docente o directivo docente que haya sido liberado a Ia

Secretaría de Educación por ajuste de planta y a su vez haya sido trasladado a otro

establecimiento educativo del Municlpio de Pereira podrá participar del cronograma

ordinario de traslado, siempre y cuando acredite 3 años entre el establecimiento de
procedencia y el receptor, de lo contrario será ubicado en la institución educativa que

presente la necesidad del servicio en el nivel ylo área correspondiente.

ARTíCULO OUINTO: Criterios para traslados: Para la toma de decisión de un traslado

prevalecerá el derecho al traslado en las siguientes situaciones:

a) Orden Judicial

b) Necesidad de reubicación por condicíón de amenaza o desplazamiento según

concepto del correspondiente de la Unidad Nacional de Protección UNP-, y/o de la

Cor¡isión Nacional del Servicio Civil - CNSC-.

c) Necesidad de reubicación por razones de salud del docente o directivo docente,
previa recomendación médica expedida por COSIIIITET, y/o salud de su cónyuge

o compañero permanente o hijos dependientes de conformidad con la Ley.

Parágrafo: Para el traslado de que trata el presente acto administrativo, el docente y
directivo docente deberá estar exento de anlecedentes disciplinarios, certificado que

deberá ser expedido por la oficina que ejerza el control interno disciplinario, excepto en

los casos de los literales a), b) y c).

ARTICULO SEXTO: El rector o director rural del establecimiento educativo estatql

receptor o quien haga sus veces, deberá expedir la correspondiente constancia de

presentación del educador que laborará en tal establecimiento, en cumplintiento del

traslado, y remitirá a la Secretaría de Educación lVlunicipal, dentro de los (5) cinco
primeros dias hábiles siguientes al inicio del calendario académico. Dicha constancia

deberá contener, por lo menos, el nombre completo del educador, documento de

identidad, fecha de presentación y las observaciones que el ,rector o director rural

consideren pertinentes.

Esta certificac¡ón será expedida dentro del mismo término, por el Director de Núcleo de

Desarrollo Educativo, en el caso de traslado de rector o director rural.
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..POR MEDIO DE LA CUAL §E FIJA PARA EL AÑO 2020, EL CRONOGRAMA Y SE CONVOCA
AL PROCESO ORDINARIO DE TRASLADOS DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES

OFICIALES DENTRO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA''

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los docentes y directivos docentes que se postularon para el

proceso de traslado, según el cronograma de que trata el presente acto adm¡n¡strativo, así

como los provisionales que sean reubicados como causa del cronograma de traslados,

deberán presentar la respectivo paz y salvo, emanado del directivo "Rector y/o Director

Rural" del establec¡miento educativo de origen o salida.

ARTíCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de su expedición, publíquese

en la página Web de la Secretaría de Educación de Pereira y remÍtase copia al fi4inisterio

de Educación Nacional, de conformidad a lo establecido en la Resolución 019279 del I de

octubre de 2020.

Parágrafo: De colrformldad con lo establecido en el artÍcr"¡lo 4 del Decreto 491 de 2020 y

el artículo 5 de la Resolución Ministerial 019279 del 9 de octubre de 2020, lo actos

administrativos de traslado y los demás que se expidan como causa del proceso del

presente cronograma, se notificarán y/o comunicarán por medios electrÓnicos, para lo

cual el (a) docente o directivo docente obligatoriamente indicará la dirección electrónica

para recibir notificaciones o comunicaciones.

PUBLíAUE§E, COMUNíOUES§ Y CÚMPLASE

HUERTA GUTIERREZ
de Educación Municipal de Pereira

PARRA
Diracción Operativa de Gest¡ón Jurídica ¡vr:s¡

Secrátaria de Éducación Municipal

,{r&ru,l**ÁgTELLA/POR,rII]LALUZ FLÓREZ
Directora Administrativa de Talento
Humano del Sector Educativo
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